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“Todos Unidos en Todo como los dedos de la mano”.

“Colegio de las R.R. Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús



El sistema institucional de evaluación escolar, S.I.E.E
concreta las normas, instancias, procesos, procedimientos
e instrumentos requeridos de acuerdo con el artículo 3 del
decreto 1290 de 2009, como una estrategia para alcanzar

la calidad de los aprendizajes de los estudiantes y, por
ende, aportar información para el ajuste e implementación

del plan de Mejoramiento Institucional.
 

El S.I.E.E del Colegio de las R.R Esclavas del Sagrado
Corazón de Jesús busca en su proceso integral evaluativo

una intencionalidad formativa donde prime una
evaluación motivadora, orientadora, nunca sancionatoria;
utilizando estrategias que permitan al estudiante formarse
con juicios y valoraciones contextualizadas, con una visión
crítica manteniendo principios humanos humanísticos y

católicos.

Justificación 



NUESTRO MODELO PEDAGÓGICO 
El Colegio asume como

modelo pedagógico en su
plan de estudios, el modelo

HUMANISTA,
SOCIOCONSTRUCTIVISTA bajo

el estilo educativo de la
Pedagogía del Corazón, pues

entendemos que:

“La educación debe estar
centrada  en el estudiante e
interesada, ante todo, en su
formación y desarrollo como

persona, en su relación
consigo mismo y también,

como ser en sociedad, en su
relación con los demás y con

el planeta. 



Evaluación 
La evaluación es la acción permanente por medio de

la cual se busca apreciar, estimar y valorar los
procesos de desarrollo del estudiante o sobre los

procesos administrativos o pedagógicos, así como
sus resultados con el fin de elevar y mantener la

calidad de los mismos.
 

En ese sentido, la evaluación que propone el Ministerio
de Educación Nacional en el decreto 1290 de 2009, se

caracteriza por los siguientes rasgos: Es formativa,
motivadora, orientadora, pero nunca sancionatoria.

 
Utiliza diferentes estrategias de evaluación, para

emitir juicios y valoraciones contextualizadas.
 

Es transparente, continua y procesual, convoca de
manera responsable a todas las partes en un sentido

democrático y fomenta la autoevaluación en ellas.



PLAN DE ESTUDIOS 
Nuestro plan de estudios da
respuesta a las dimensiones

Estética, cognitiva, ética,
corporal, 

afectiva y actitudinal
estipuladas por el MEN. 

Siendo así, contamos con 9
áreas académicas que dan

respuesta a los
lineamientos y estándares

nacionales desde el desarrollo
de las asignaturas que las

componen



Asignaturas e Intensidad Horaria 







Proyectos  



Sistema de Evaluación Académica
Equivalente Numérico 

Es la expresión del juicio de valor que
se hace frente a una actividad

puntual de los procesos. La finalidad
de este juicio de valor es expresar el

nivel de desempeño con que el
estudiante desarrolla una tarea
específica con relación a una

competencia y sirve como indicio
para el proceso de evaluación.

 
Todo proceso de seguimiento al

estudiante en su nivel de desempeño
tendrá una representación numérica

a saber:



Desempeño superior
 

Cuando el/la estudiante obtiene un máximo nivel de competencia o desempeño sin ninguna dificultad
Esto implica una valoración del 92% al 100%, lo cual corresponde a una escala numérica entre 4.6 a 5.0.

 
Desempeño alto

 
Se entiende como el alcance destacado de los estándares básicos, las orientaciones y lineamientos

expedidos por el Ministerio de Educación Nacional y lo establecido en el Proyecto Educativo
Institucional, PEI. Esto implica un alcance del 80% al 91%, lo cual corresponde a una escala numérica

entre 4.0 y 4.5.
 

Desempeño básico
 

Se entiende como el cumplimiento de los logros necesarios exigidos según los estándares básicos, las
orientaciones y lineamientos expedidos por el Ministerio de Educación Nacional y lo establecido en el

Proyecto Educativo Institucional, PEI. Esto implica un alcance del 70% al 79%, lo cual corresponde a una
escala numérica entre 3.5 y 3.9

 
 

Desempeño bajo
 

Se entiende como la no superación de los mínimos exigidos según los estándares básicos, las
orientaciones y lineamientos expedidos por el Ministerio de Educación Nacional y lo establecido en el

Proyecto Educativo Institucional, PEI. Esto implica un alcance por debajo del 69%, lo cual corresponde a
una escala numérica entre 1.0 y 3.4



Indicadores de
Desempeño 

Los indicadores de desempeño son los objetivos que los estudiantes deberán
cumplir en el transcurso de cada académico. Éstos deberán dar respuesta al

desempeño general. 

Cada asignatura estructura los indicadores de desempeño de acuerdo a los
estándares, competencias propias de las áreas, niveles de desempeño y

pregunta o situación problémica. 

Teniendo en cuenta la intensidad horaria, los indicadores varían de 3 a 4
según corresponda (p.e asignaturas de 1 o 3 horas de clase contarán con 3

indicadores; asignaturas con más de 4 horas de clase contarán con 4
indicadores).

 
Al inicio de cada periodo académico, los estudiantes recibirán el compendio

de indicadores por asignatura dentro de un esquema de planificación
llamado Magis.  



Indicadores de
desempeño para
asignaturas de 1 a 3
horas semanales



Indicadores de
desempeño para
asignaturas de más de
4 horas semanales  



Indicadores de desempeño
para estudiantes
priorizados desde el plan
necesidades especiales 



PRESENTACIÓN EXTRAORDINARIA DE ACTIVIDADES Y
AUTORIZACIÓN DE AUSENCIAS



PROMOCIÓN DE ESTUDIANTES
La promoción del estudiante se obtiene según los resultados cuando al finalizar el año

se realice el promedio de los cuatro periodos académicos.  Cada período académcio tiene el
siguiente peso:  



PROCESOS DE ACOMPAÑAMIENTO





PROMOCIÓN ANTICIPADA DE
GRADO





TITULO DE BACHILLER ACAÉMICO 


